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PEREIRA; 15 de marzo de 2022 

RESOLUCIÓN No. DESAJPEGCC22-450

“Por Medio de la cual se Reconoce Personería Jurídica”

Exp. No. 66001129000020160049500.

El Abogado Ejecutor de la Dirección Seccional de Administración Judicial, en ejercicio del poder
conferido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial y de conformidad con las facultades
atribuidas por el Reglamento Interno para el Recaudo de Cartera a favor de La Nación - Rama
Judicial,

CONSIDERANDO

Que mediante escrito recibido vía correo electrónico notificaciones@gha.com.co el día 17 de
febrero de 2022, en el cual se informó que había sido designado para representar a la
compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. ante esta Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial, allegando poder otorgado por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A., identificada con NIT No. 800240882, quien confiere poder especial, amplio y suficiente al Dr.
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA identificado con la C.C. No.19.395.114 portador de la T.P.
39116 del C.S de J, para que la represente dentro del proceso coactivo No.
66001129000020160049500.

Dado que se encuentra de conformidad con esta actuación y resulta pertinente en procura del
derecho de defensa, se procederá a reconocer personería jurídica al Dr. GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA identificado con la C.C. No. 19.395.114 portador de la T.P.39116 del C.S de J.

Por lo expuesto, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través del Abogado Ejecutor
de la Seccional Pereira,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA identificado con la C.C. No. 19.395.114 portador de la T.P.39116 del C.S de J., en los
términos y para los fines determinados en el poder conferido por BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A. Para actuar en el Proceso de Cobro Coactivo No 66001129000020160049500,
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A

CÚMPLASE
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